
NOTA BIBLIOGRÁFICA
SOBRE LA LEY DEL SUELO

Introducción

1. A pesar del tiempo transcurri-
do desde su promulgación—preci-
samente en el mes de mayo del pre-
sente año, se cumplieron ocho años—
tenemos que reconocer que la Ley del
Suelo de 12 de mayo de 1956 conti-
núa siendo, en gran parte, un texto
legal, prácticamente desconocido e
inexplorado, no sólo desde un punto
de vista doctrinal, sino también, y
ello es más grave, en el campo de su
aplicación. Son varias las institucio-
nes contenidas en la misma que es-
peran pacientemente el día que les
toque en suerte poder desplegar su
plena operatividad. Realmente lo pa-
radójico de esta, situación radica en
que aquellas no son instituciones ar-
caicas o retrógradas, antes al con-

trario están impregnadas de actua-
lidad y rebosan vitalidad porque res-
ponden a una concepción evolutiva
y dinámica de la política de ordena-
ción urbanística del territorio.

Una atenta lectura de su Exposi-
ción de Motivos, y muy especialmen-
te de sus artículos 1 y 2, en los que
se plasman las metas y aspiraciones
de la Ley, revelan hasta qué punto
sus autores tenían conciencia del
proceso de dinamización y de trans-
formación de las estructuras socio-
económicas, en su dimensión territo-
rial, que se estaba incubando en el
seno de nuestra sociedad y de lo ur-
gente que era disponer de unas técni-
cas aptas para dominarlo y encau-
zarlo. Sólo hoy que asistimos a la
plena eclosión de este proceso y que
contemplamos la acelerada mutación
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de nuestras estructuras urbanas com-
prendemos la gravedad que supone
la falta de experiencia en la plena
aplicación de la Ley, la oportunidad
que han perdido sus beneficiarios di-
rectos —las Corporaciones locales—
viviendo de espaldas a la misma, ha-
ciendo problemática su misma vi-
gencia, a pretexto de su falta de
desarrollo reglamentario, y lo estéril
de las divagaciones doctrina13S en
torno al epidérmico confusionismo y
dificultad de sus técnicas jurídicas.

2. La Ley del Suelo, en cuanto es
portadora de un cuerpo orgánico de
principios, debe reputarse un Código
de Urbanismo de los más perfectos y
sistemáticos entre los europeos, y así
ha sido enjuiciado, no sólo por auto-
res españoles, sino también por ex-
tranjeros. Como ha señalado, recien-
temente, una persona tan vinculada
a la historia del urbanismo patrio co-
mo BIDAGOR LASARTE. Esta Ley, en el
momento de su promulgación fue se-
guramente el Código Urbanístico más
actual y completo de los existentes
en las diferentes naciones europeas,
y constituye una base seria para pro-
gresar en la evolución del urbanis-
mo (1). Un juicio similar mereció a
MALUSARDI-NUMISER en un estudio
comparativo (2) de nuestra Ley con
la Ley Urbanística sueca de 1947,
considerándola la más perfecta de las

(1) P. BIDAGOR LASARTE: Proceso
evolutivo y situación actual del Ur-
banismo en España. D. núm. 44/64
(399). Serie V., núm. 8/64 (49), SGTMV,
página 14 (167).

(2) MALTJSARDI-NUMISER : La Legis-
lazione spagnola e Svedese. Contributo
alia formazione di un Códice dell'Ur-
banistica. Studio presentado al Con-
corso 1960 della Fondazione A. della
Roca.

europeas por la unidad y sistematiza-
ción de sus principios. En efecto, si
se compara la Ley del Suelo con las
vigentes al tiempo de su promulga-
ción: la italiana de 1942, la belga de
1946, el Código de Urbanismo y Vi-
vienda francés de 1953, la holandesa
de 1950, las inglesas de 1947 y 1954,
estas cualidades quedan palpable-
mente puestas de manifiesto.

A pesar de sus innovaciones y de
las influencias extranjeras, la Ley
del Suelo fue profundamente respe-
tuosa con la tradición legislativa ur-
banística española, especialmente con
la Legislación de Ensanche y de Re-
forma Interior de Poblaciones, incor-
porando muchas de sus institucio-
nes. Así, en. opinión de BALLBE, «la
nueva Ley es una revelación en el
sentido de que no constituye en re-
lación con la Legislación anterior
una reiteración absoluta en los prin-
cipios, sino que más bien constituye
respecto a esta legislación anterior
un hito, una evolución y no una re-
volución. Creo que es una Ley que
sigue y toma la antorcha en el lu-
gar que había dejado el urbanismo
una legislación anterior como es la
Ley de Reforma Interior de Pobla-
ciones, que en su momento fue una
legislación digna de ejemplo» (3). Es
preciso subrayar que incluso hoy esta
legislación decimonónica, por el de-
fectuoso sistema de cláusulas deroga-
torias de la Ley del Suelo, plantea aún
problemas de interpretación sobre su
vigencia, puesto que formalmente no
ha sido derogada.

3. Es de todos conocido que la Ley
del Suelo fue mal recibida por la doc-
trina jurídica, casi nos atreveríamos

(3) BALLBE PRUNES : Comentarios
sobre la Ley del Suelo. J. M. 1957, pá-
gina 5.
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a decir que con cierta hostilidad se
la acusó de difícil, confusa, contra-
dictoria, incompleta y vaga. A ello
contribuyó, si.n duda, la falta de una
tradición en los estudios jurídico-ur-
banísticos y las profundas alteracio-
nes e innovaciones que venía a in-
corporar la Ley del Suelo en el seno
de la dogmática tradicional. Cuales-
quiera que sean las causas, el resul-
tado ha sido que después de ocho años
de vigencia de la Ley, la bibliografía
jurídica sobre la misma es escasa,
de la lista de obras que a continua-
ción se citarán apenas unas veinti-
cinco merecen el calificativo de cons-
trucciones doctrinales, el resto son
comentarios o exégesis a la misma.
Esta situación contrasta vivamente
con las de otros países, y especial-
mente con la de Italia. En efecto, la
literatura jurídica italiana sobre la
«Legge Urbanística de 17 de agosto
de 1942—que, por cierto, presenta
muchas analogías con nuestra Ley,
y que en algunos preceptos su in-
fluencia es notoria—es abundantísi-
ma, como lo demuestra el reciente
libro de F. CUCCIA (Lineamenti di una
Bibliografía Guridica dell'Urbanísti-
ca 1942-1961), en el que se da refe-
rencia de 959 estudios jurídicos sobre
urbanismo (tratados, monografías y
artículos de revista). Sin embargo, es
curioso constatar, y ello constituye
una prueba evidente de las dificulta-
des que presenta el estudio jurídico
del urbanismo, que esta prolífera
producción bibliográfica no se inicia
con ritmo uniforme hasta alrededor
del año 1952; es decir, a los diez
años de entrada en vigor de la Ley.
Esta experiencia, registrada en un
país como Italia, cuya sensibilidad y
vocación jurídica es innecesario des-
tacar por ser de todos conocido, pue-
de servir de justificación a la escasa

atención prestada hasta la fecha por
los autores patrios a la Ley, y, a la
vez, de aliento para este tímido des-
pegue, que ya cuenta con valiosas
aportaciones, que se han iniciado en
su estudio a partir de 1960. El anun-
cio de un inmediato desarrollo re-
glamentario de la Ley (4) ha de con-
tribuir, sin duda, a acelerar en un
futuro próximo este proceso.

Evidentemente, en la bibliografía
española sobre urbanismo deben dis-
tinguirse dos períodos o etapas per-
fectamente delimitadas. De 1956 a
1960, la Ley del Suelo apenas logra
atraer la atención de los autores, a
excepción de los artículos de CARRO
MARTÍNEZ, PÉREZ BOTIJA, MARÍN TE-
JERIZO y GONZÁLEZ PÉREZ, en el nú-
mero monográfico que le dedicó la
REVL (88), los comentarios apareci-
dos en las diversas revistas jurídicas,
y, sobre todo, del importante trabajo
de GARCÍA DE ENTERRÍA (La Ley del
Suelo y el futuro del urbanismo), que
continúa siendo el más profundo es-
tudio de la materia, desde la perspec-
tiva jurídico-administrativa.

(4) Por Orden de 28 de noviembre
de 1962 se constituyó la Comisión de
Estudio y Propuesta de los textos le-
gales necesarios para el desarrollo y
ejecución de las Leyes de 21 de julio
de 1962 y 12 de mayo de 1956. Dicha
Comisión, bajo la presidencia de E. SE-
RRANO GUIRADO, está integrada por los
siguientes Vocales : N. FUENTES SAN-
CHIZ, R. LASUEN SANCHO, E. GARCÍA DE
ENTERRÍA, M. F. C L A V E R O ARÉVALO,
J. GONZÁLEZ PÉREZ, A. IPIENS LLORCA,
M. DELGADO IRIBARNE, F. NÚÑEZ LAGO..
E. DE LA MATA GOROSTIZA, M. YUSTE

IRIBARREN y J . MARTÍN BLANCO. Fl'UtO
de los trabajos de esta Comisión ha
sido recientemente promulgado Regla-
mento de Edificación Forzosa y Regis-
tro Municipal de Solares, de 5 de mar-
zo de 1964.
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4. A partir de 1960 asistimos ya a
un florecimiento notable y percepti-
ble de los estudios urbanísticos, por
lo que conviene que subrayemos sus
grandes líneas de evolución.

Como es lógico, los cultivadores del
derecho privado debían ser los prime-
ros en acusar el impacto de la Ley
en las instituciones tradici o n a 1 e s.
Piénsese que la Ley del Suelo es el
único texto legal en nuestro ordena-
miento jurídico que se ve precisado
a formular una definición de la pro-
piedad que contrasta sensiblemente
con la del artículo 348 del Código ci-
vil como soporte legitimador de to-
das las actuaciones y limitaciones ur-
banísticas. Todo ello sin perjuicio de
reconocer que el propio Código civil
ofrece ya una definición de la propie-
dad en cuanto hace referencia al de-
recho de edificación (art. 350, que
ya no presenta caracteres tan ab-
solutos como el primero).

MARTÍN BLANCO, DE LOS MOZOS y
REGUERA SEVILLA fueron los primeros
en estudiar profundamente la signi-
ficación de la Ley del Suelo desde
la perspectiva del Derecho civil y en
analizar la problemática de la pro-
piedad urbana, en su dimensión de
derecho-función, según el artículo 61
de la Ley. LUCAS FERNÁNDEZ ha lle-
vado a cabo un concienzudo examen
panorámico de las instituciones de
derecho privado contenidas en la Ley
y ha aportado brillantes reflexiones.
Los problemas regístrales del urba-
nismo han sido analizados con gran
profundidad por FUENTES SANCHIZ.
Finalmente, la misión que cabe al no-
tariado ante la propiedad inmobilia-
ria urbana ha sido destacada por
NÚÑEZ LAGOS ; en realidad la labor
que estos profesionales pueden des-
arrollar en pro del urbanismo es ex-
traordinaria, como se deduce de las

conclusiones del Congreso celebrado
por el Notariado Francés en 1936, de-,
dicado exclusivamente a examinar la
función del notariado ante el urba-
nismo.

El derecho de superficie, forzosa-
mente, debía ser un tema predilecto
para los yuxprivatistas, no sólo por
la trascendencia social y económica
de la institución, sino, sobre todo, por
la circunstancia de que carecía nues-
tro derecho positivo de toda regula-
ción, pues la solitaria referencia que
le dedica el artículo 1.611 del Código
civil, al decir del insigne JERÓNIMO
GONZÁLEZ, más que una mención es
un «epitafio» (5). GULLÓN, MEZQUITA
DEL CACHO, FONSAR y ROCA SASTRE han
dedicado a este instituto sendas mo-
nografías, partiendo de la brillante
disección que del mismo hizo en 1922
JERÓNIMO GONZÁLEZ. C MARTÍN - RE-
TORTILLO ha estudiado las posibilida-
des que ofrece el derecho de super-
ficie desde el punto de vista admi-
nistrativo y los beneficios que del
mismo pueden derivarse para las Cor-
poraciones Locales, sin perjuicio de
subrayar la dificultad que entraña
su viabilidad económica por incom-
patibilidad de los preceptos de la Ley
del Suelo con los principios que so-
bre la accesión sustenta el Código
civil.

5. Desde el punto de vista jurídico
administrativo los problemas que pre-
senta la Ley del Suelo no son de
menor trascendencia y, no obstante,
la mayoría de ellos se hallan huér-
fanos de tratamiento. Una de las
cuestiones capitales radica en la con-
ceptuación jurídica del planeamiento,
tema realmente difícil, dado que pa-

(5) JERÓNIMO GONZÁLEZ : El Derecho
real de superficie. Madrid, 1922, pá-
gina 8.



129 Documentación

rece escapar a toda posible clasifi-
cación dentro del elenco de los actos
jurídicos del Estado del Derecho, cu-
yo estudio no puede rehuirse.

El tema de las expropiaciones y va-
loraciones del suelo, por su gran ac-
tualidad, ha ¡sido hasta la fecha el
preferido por la doctrina adminis-
trativista. ROMA Y, ARREGUI, FUENTES
SANCHIZ se han ocupado de las mo-
dalidades que presenta la expropia-
ción en el marco del urbanismo. GON-
ZÁLEZ NAVARRO se ha enfrentado por
primera vez con las espinosas cues-
tiones que plantea el procedimiento
expropiatorio de tasación conjunta.
Muy recientemente GÓMEZ ENTERRÍA
ha examinado la evolución jurispru-
dencial en torno a las valoraciones y
expropiaciones urbanísticas.

ENTRENA CUESTA ha estudiado desde
una perspectiva técnico-jurídica las
modalidades y dificultades que pre-
senta la regulación de la competen-
cia administrativa en la Ley del Sue-
lo. Una obra reciente, debida a GON-
ZÁLEZ-BERENGUER, ha suscitado polé-
micamente el tema orgánico del ur-
banismo, el que el autor califica ex-
presamente «el Talón de Aquiles de
la Ley del Suelo». La peculiar con-
cepción de GONZÁLEZ - BERENGUER, la
cual compartimos, sobre la autonomía
local, hace que éste arremeta furio-
samente contra las Comisiones Pro-
vinciales de Urbanismo con argu-
mentos de la más variada índole.

6. Examinadas las líneas generales
de la bibliografía sobre la Ley del
Suelo, procede s;u transcripción. Su
distribución con los diversos aparta-
dos se ha verificado, especialmente en
la segunda parte, siguiendo los gran-
des temas de la Ley; ni que decir
tiene que ello ha forzado un tanto
la sistematización. Aquellos estudios
que abarcan diversos y variados as-

pectos de la Ley se ha procurado
incluirlos en el epígrafe que, a nues-
tro entender, es más significativo.
En el apartado C) de la primera par-
te se da noticia de una serie de mo-
nografías que por la amplitud de su
temática desbordan su encaje en un
epígrafe singular, por lo cual se ha
creído más oportuno reunir los bajo
la rúbrica «Estudios de carácter ge-
neral». Advertimos, finalmente, que
se ha hecho omisión de toda refe-
rencia a aquellos trabajos que ini-
cialmente se refieren a algún aspec-
to o institución de la Ley.

Dentro de cada epígrafe, la biblio-
grafía se ha ordenado cronológica-
mente, criterio, quizás no muy orto-
doxo, pero sí ilustrativo de este flo-
recimiento de los estudios urbanísti-
cos que se ha operado a partir del
año 1960.

En un apartado final se señalan
unas orientaciones en torno a la do-
cumentación sobre temas de urbanis-
mo, publicados por la Secretaría Ge-
neral Técnica del Ministerio de la
Vivienda, que han de ser de gran
utilidad para los estudios del urba-
nismo.

A) DISCURSOS EN DEFENSA DE LA

LEY ANTE LAS CORTES

1. «Discurso del excelentísimo se-
ñor Ministro de la Gobernación,
don Blas Pérez G o n z á l e z » .
REVL núm. 88, 1956.

2. «Discurso del ilustrísimo señor
Director general de Adminis-
tración Local, don José García
Hernández». REVL núm. 88,
año 1956.
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B) COMENTARIOS SOBRE LA LEY

DEL SUELO

3. Amusátegui: «Observaciones a
la Ley de 12 de mayo de 1956».
ADC, tomo IX, 1956.

4. Rodríguez Moro: «La Ley de 12
de mayó de 1956 sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urba-
na». RAP núm. 20, 1956.

5. Janer: «Notas sobre la Ley del
Suelo». RGD núm. 153, 1957.

6. Sureda: «Práctica de la Ley
del Suelo». Barcelona, 1957.

7. Bautista Delgado: «A propósi-
to de la Ley sobre Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana».
BCNSID, noviembre 1960.

8. Docavo: «Legislación sobre Vi-
vienda y Urbanismo». RGLJ
número 210, 1961.

9. Subirats Ricart: «Aspectos de
la Ley del Suelo». RMAL, mar-
zo 1961.

10. García Trevijano: «Urbanismo
y Suelo en Derecho Español».
PPUL, 1962.

C) ESTUDIO DE CARÁCTER GENE-
RAL SOBRE LA LEY DEL SUELO

11. Pérez Botija: «Síntesis norma-
tiva de la Ley del Suelo».
REVL núm. 88, 1956.

12. Carro Martínez: «Los princi-
pios de la nueva Ley del Sue-
lo». REVL núm. 88, 1956.

13. Ballbe Prunes: «Comentarios
sobre la Ley del Suelo». JM,
1957.

14. García de Enterría: «La Ley
del Suelo y el futuro del Urba-
nismo en problemas actuales
de Régimen Local». IGO, Sevi-
lla, 1958.

15. Lorente Sanz: «Aspectos legales
del Urbanismo». EU, 1960.

16. Lucas Fernández: «Aspectos ci-
viles de la Ley del Suelo». Car-
tagena, 1963.

17. Guaita Martorell:. «Urbanismo
en Derecho Administrativo Es-
pecial», Zaragoza, 1962.

18. González Berenguer: «Teoría y
práctica de la Ley del Suelo».
Publ. Abella, 1964.

D) TRASCENDENCIA Y PROBLEMÁ-
TICA DE LA LEY DEL SUELO

19. Madridejos Sarasola: «La Ley
española sobre R é g i m e n del
Suelo y Ordenación Urbana de
12 de mayo de 1956 desde el
punto de vista del Derecho pri-
vado». RDEA núm. 10, 1957.

20. Núñez-Lago: «El notariado y
la propiedad inmobiliaria mo-
derna». RDN 113, 1957.

21. De los Mozos: «El Urbanismo
desde la perspectiva del Dere-
cho privado». RDP, tomo XLII,
1961.

22. Martín Blanco: «El jurista ante
la Gestión Urbanística». ICNU,
1962.

23. Martín B l a n c o : «Legislación
urbanística y Derecho privado
Ideas sobre el Derecho urba-
nístico)». RDP, 1962.

24. Reguera Sevilla: «La Legisla-
ción urbanística y sus repercu-
siones en Derecho civil». EDP,
1962.

25. Hernández Canut: «La influen-
cia del Derecho público sobre
la propiedad privada inmobilia-
ria». RIDC, 1962.

26. Espín Cánovas: «La influencia
del Derecho público sobre la
propiedad inmobiliaria». RIDC,
1962.
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27. Castári Tobeñas: «La propie-
dad y p r o b l e m a s actuales».
RGLJ, 1962.

34. Entrena Cuesta: «La competen-
cia urbanística en materia ur-
banística». RJC, octubre-diciem-
bre 1963.

E) LA LEY DEL SUELO EN LA LI-

TERATURA EXTRANJERA

28. Alomar : «La nuova legge urba-
nística spagnuola». U. núm. 95,
1957.

29. Malusardi-Numiser: «La legisla-
zione spagnuola e svedese. Con-
tributo alia formulazione di un
Códice dell'Urbanistica». Studio
presentato al concorso 1960 del-
la Fondazione A. della Roca.

P) ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTA

LEY

30. González Berenguer: «Lo que
aún no está vigente y lo que
está derogado en la Ley del
Suelo». M. 78, 1958.

31. García Trevijano: «Normativis-
mo y Ley del Suelo». ADC, to-
mo XII, 1960.

G) LA COMPETENCIA ADMINISTRA-

TIVA :EN LA LS

32. Subirach Ricart: «Proyectos de
urbanización que afectan a va-
rios términos municipales. Fa-
cultades y competencias de los
d i s t i n t o s Ayuntamientos».
RMAL, 1959.

33. Serrano Oruirado: «La Adminis-
tración Local y los problemas de
la renovación urbana». SGTMV,
1961.

H) PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

35. Janer Duran: «La estabilidad
de los planes urbanísticos. REVL
número 103, 1959.

36. Chorot Nogales: «La escala
provincial del Urbanismo». CA
números 15 y 16, 1962.

37. Serrano Guirado: «Planifica-
ción-territorial, política del sue-
lo y Administración L o c a l .
SGTMV, 1963.

38. Mahíllo Santos y Acebes Barro-
so : «Planeamiento urbanístico
municipal». (Estudio jurídico-
administrativo del título prime-
ro de la Ley del Suelo.) Ma-
drid, 1964.

I ) RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL

SUELO

a) Derecho de propiedad

39. Marín Tej erizo: «Las cesiones
obligatorias en la Ley de Régi-
men del Suelo». REVL núm. 88,
1956.

40. Espinos Taya y Jordi Rigau:
«Edificios fuera de ordenación.
Su adaptación al ordenamiento
legal vigente». ICNU, 1962.

41. Martín Retortillo, C.: «La Ley
del Suelo. Examen de las prin-
cipales restricciones que ella
impone al tráfico jurídico de
los bienes urbanísticos». CLN,
1962.

42. De los Mozos: «Algunos su-
puestos de aplicación del con-
cepto de solar». RDP, 1963.
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b) Derecho de arrendamiento

43. Barnal Martín: «El derecho de
retorno y la Ley del Suelo».
RDM núm. 86, 1962.

44. Martín Blanco: «La construc-
ción como causa extintiva del
arrendamiento u r b a n o » . Ma-
drid, 1963.

c) La Ley del Suelo y el Re-
gistro de la Propiedad

45. Diez Picazo y Ponce de León:
«Protección registral del dere-
cho de retorno». ADC, t. XIV,
1961.

46. Fuentes Sanchiz: «Registro de
la P r o p i e d a d y Urbanis-
mo». RCDI, 1961.

47. Fuentes Sanchiz: «En torno al
Urbanismo, Política del Suelo
y Registro de la Propiedad».
RCDI, 1963.

J) VALORACIONES Y EXPROPIA-

CIONES URBANÍSTICAS

48. Carro Martínez: «La expropia-
ción forzosa en las Entidades
locales». REVL núm. 89, 1956.

49. Rodríguez Haro : «Normas apli-
cables en el procedimiento ex-
propiatorio por las Entidades lo-
cales». REVL núm. 106, 1959.

50. Almanzor y Raf els: «Expropia-
ción forzosa y Urbanismo (Ré-
gimen jurídico vigente)», 1959.

51. Martín Blanco: «Liberación de
expropiaciones por razones de
urbanismo», en Estudios de De-
recho Urbanístico. M a d r i d ,
1960.

52. Alcázar Olalla: «Expropiación
forzosa y Ley del Suelo». RGD
número 36, 1961.

53. Ortola Navarro: «La iniciación
d e l expediente de expropia-
ción». Una anomalía acusada
por la reciente jurisprudencia».
RAP núm. 36, 1961.

54. Bolívar Pinos : «Sistemas de ex-
propiación». ICNU, 1962.

55. Sánchez Arjona y Trías Bel-
t rán: «Valoraciones de terre-
nos sujetos a expropiación en
ejecución de los planes de vi-
vienda y urbanismo». SGTMV,
1962.

56. Fuentes Sanchiz: «Problemas
de e x p r o p i a c i ó n forzosa»
AAMN, tomo XIII, 1962.

57. Romay Beccaria: «Expropia-
ción forzosa y política del sue-
lo». RAP núm. 38, 1962. -

58. Carceller Fernández : «Urbanis-
mo : índices municipales de va-
loración del suelo». AP, 1963.

59. González Berenguer: «El su-
puesto derecho de reversión en
las expropiaciones urbanísticas».
RAP núm. 41, 1963.

60. Reguera Sevilla: «Expropiacio-
nes urbanísticas». ADC, octu-
bre-diciembre 1963.

61. Arregui Lucena: «Valoraciones
del Suelo en la legislación ur-
banística». SGTMV, 1964.

62. González Navarro: «Considera-
ciones en torno al procedimien-
to de tasación conjunta del ar-
tículo 122 de la Ley del Suelo».
DA núm. 73, 1964.

63. Gómez de Enterría: «La de-
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